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El Gobierno prorrogará el estado de 
alarma quince días más
El presidente del Gobierno, Pedro Sánchez, ha comunicado hoy a los presidentes autonómicos
que propondrá al Congreso extender la medida ante el Covid-19.
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España seguirá confinada quince días más. El presidente del Gobierno, Pedro
Sánchez, ha comunicado hoy a los presidentes autonómicos su decisión de prorrogar
el estado de alarma durante quince días más. Para ello, el Gobierno tendrá que pedir 
autorización al Congreso de los Diputados.
 
En un discurso institucional el sábado por la noche, Sánchez ya a adelantó que “lo peor 
está por llegar” y que “estamos en un momento muy crítico y van a llegar días muy
duros”. Con la ampliación del estado de alarma, España quedará confinada durante
toda la Semana Santa, hasta el 11 de abril.
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El Consejo de Ministros decretó el estado de alarma el pasado sábado, 14 de marzo.
Es la segunda vez desde la reinstauración de la democracia que se adopta estamedida
excepcional, que permite limitar las libertades personales.
 
El Real Decreto incluye el cierre de todo el comercio no esencial y la limitación de
movimientos salvo en ocho supuestos, como ir al supermercado o a un centro de salud.
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